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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, lo cual procederá este 
despacho a resolver el recurso de apelación como un recurso de reposición 
del auto que terminó anticipadamente el proceso. 
 

Estese las partes a lo resuelto en auto de esta misma fecha. 
 
NOTIFÍQUESE(2) 
 
La Juez,  
 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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